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C I R C U L A R 

 

Por medio de la presente se les informa que según escritura No. 0986 de 

Reglamento de Propiedad Horizontal del proyecto Vallesue –estableció en su 

“artículo 34 parágrafo 1” 

 

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a lo estipulado en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal del Proyecto Vallesue – se les comunica que a partir del 1 de enero de 

2026 según el porcentaje del SMLV para el año 2026 aprobado de 23%, el valor de 

la cuota de administración será el siguiente: 

 

 

Agradezco la atención a la presente. 

 

Cordialmente; 

 

RICARDO RICO 

Administración  
Conjunto Vallesue  
 


